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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PÍ^OVINCIA DE MADRID 

AOVRKTKXOIA OFICIAL 

(Í»Kleve»,ór.Ione» januncio» que hayan de in«ortar-
¡t « B \o* Bot.tT!wt8 O F I C I A L E S so han dfi mandar al Jefe 
politicoreanectivo. por onyo conducto par b i n i l o » 
fj{tnr«* l«l«>e cnenoionadoiperiódiool. 

¡Real orden á« 6 do A¿Hl (fe \ «í)9. ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Bn enti- capi tal, llevarioa domicilio. a'SOpaattaa nr.njoa.le« antielpada*; 
fnora de ella, 8'60 al n e i , 9 al fcriro*»iitre, 18 al « o m e t t e r «8'50 por un allo, 

Seadmiten •«•eripoioiie» «n Madrid, en la Adxnlniitraoión dal Boctrla,' 
IH pleiade Santiago, B.-Fnora de nata capital, directament* p<;r medio do carta' 
«I a la Adminietraoión, oon inclnaión dai importa dal tiampoda abonoen t im-
ffl bres movile». 

SDITO ADvmatTasncciA 

Las diapoaieionaa de laa Antoridadaa.aaaa&io 
•ean a inataodia d a t a r i a no pobre, ta iiirer-^fla ofiafett 
mentaiftulmiamoonaiqnitr tnaaoio «anoera lesta al eavff 
vicio naoionalvqna dimana da lai misma» pere lai l e 

• intere» particular pagaran fiOoantimoa da patita M I ave 
da l inea de inserción 

i 
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincia-
CONTADURÍA.—NEGOCIADO 4.° 

Año natural de 1900.—Primer trimestre 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre 
del año natural de 1900 en con
cepto de contingente provin
cial, cuyo reparto es igual al que 
sirvió para el ejercicio de 1899 á 
1900, á virtud de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1899, y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la Ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, 
esperando que los Sres- Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia que de no verificar
lo, y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 Febrero de 1900.=-
El Gobernador, Santiago de Li-
aiers. 226.—916. 

&xidn de 27 de Noviembre de 1899 

***HaiDRNC!A DEL ÍLMO. SR. D. ALVARO 

DB BLAS 

Señores que asistieron: 
Hellráu.—Bocehorini.— Cárdeoas. 

""~Cob-> Caualejas. — Cortinas y Po
rras—Cha pa prieta.—Da ráu. —García 
««ordo.—l.uciti. — \bniñez Coutreras. 
"—Mojfa.—Noreña —Ka buso. —Rane-
'*°—Salcedo. — Urbano.—Pérez Mag-
? f a (Secretario), Villauova (Secre-
« n o ) . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la 
anterior. 

Dado cuenta del despacho ordina-
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión de Gobernación participando 
haberse constituido bajo la presi len-
cia del Sr. Pane, nombrando Secreta
rio al Sr. Yáñez en sustitución del 
Sr. Chapa prieta, y continuando re
presentándola en la Comisión de Per-
soual el Sr. Cortiuas y Porras. 

Quedar también enterada de otro 
oficio de la Comisión de Fomento de
signando á D. Juan Duran para que la 
represente en la de Personal. 

Quedar asimismo enterada de que 
el Sr. Ranero no podía asistir á la se-
sióu por encontrarse enfermo, y los 
Sres. Cemboraín España y Campo por 
ocupaciones de carácter urgente. 

El Sr. Presidente manifestó que 
la Comisión nombrada por la Corpora -
cióu para interesar del Sr. Ministro de 
la Gobernación el pronto íallodel expe
diente administrativo instruido contra 
ella fué recibida la mañana del martes 
ó hizo presente los deseos de que eran 
intérpretes por las circunstancias e s 
peciales eu que por consecuencia de 
dicho expediente se hallaba la Dipu-
tacióu, porque tergiversando la reali
dad de los hechos se interpretaban mal 
diferentes actos suyos, siendo así que 
no tenían realidad alguna muchos de 
los cargos que se le dirigían; que el 
Sr. Miuistro de la Gobernación, des
pués de oir y recibir á la Co nisión 
con la afabilidad y cortesía en él pro
verbiales, prometió que procuraría 
dedicar al asunto todo el tiempo posi
ble dadas sus múltiples ocupaciones, 
aumentadas por estar abierto el Par
lamento, pues DO quiere fallar sin ha
cer un estudio deteuido, y deseaba 
desprenderse de toda idea preconcebi
da, por cuya razón ni siquiera había 
querido hablar con el Director gene -
ral de Administración local que des
pachó el expediente, porque estimaba 
y respetaba la honra ajena tautocomo 
la suya propia, y uo quería que por li
gereza pudiese recaer alguna mala 
nota sobre la fama de los que estima
ba dignos, y despacharía el asunto lo 
antes posible, pero quizás no pudiera 
hacerlo cou la premura que deseaba 
por el estudio deteuido que debía 
hacer. 

A. continuación el Sr. Presideute 
dio cueuta de las medidas adoptad is 
para convertir los Pabellones hospita

larios en hospital de epidemias, dicien
do que cuando apareció en Oport.o la 
peste bubónica ó levantina, una de las 
mayores preocupaciones del Gobierno 
fué naturalmente la defensa de la sa
lud pública amenazada y tomar las 
medidas necesarias, uo sólo para pre
venir la invasión, sino para si se pre
sentaba algún caso poder aislarlo, ya 
que precisamente en esta enfermedad, 
más que en ninguna otra, se aconseja 
y prescribe el aislamiento. En su vir
tud, después de las medidas de carác
ter üreueral de todos conocidas, or l e 
ñó el Ministerio de la Gobernación á 
la Alcaldía de esta Córtela habilitación 
de caminos que condujesen á los Pa
bellones, y al Presidente de la Dipu
tación, por Real orden de 1.° de Sep 
tiembre, la preparación de éstos. Dado 
lectura por el Sr. Secretario de la ex
presada Real orden, continuó el señor 
Presidente manifestando que en cum
plimiento de la misma encargó al Ar
quitecto provincial, que por ausencia 
ael Jefe lo era el Sr. Argenti, que hi
ciese los proyectos y simultáneamen
te los trabajos necesarios para cum
plir los deseos del Gobierno; así lo 
efectuó con un celo y actividad uuuca 
bastante elogiados. Advirtió ante todo 
que dichos Pabellones, de los que tanto 
se había hablado, censurado y criti
cado 8us malas condiciones, reunían 
inmejorables condiciones, especial
mente para esta clase de epidemias, 
hasta el punto de que, según decía el 
Sr. Ovilo. venía el caso presento como 
anillo al dedo. Visitados también por 
el Director geuoral de Sanidad, de 
quien omite toda clase de elogios por
que podrían parecer apasionamientos 
hijos del cariño entrañable que le pro
fesaba y de su admiración al que ha
bía sido su maestro, y encontrando to
dos que reunían las condiciones ne
cesarias, se procedió á salvar las di -
ricultades que se presentaban para la 
habilitación provisional, sin perjuicio 
de formar los proyectos oportunos para 
convertirla en definitiva; la primera 
que hubo que vencer fué la de la luz, 
pues la Compañía inglesa manifestó 
que no convenía á la Diputación sur
tirse de ella, porque resultaría muy 
cara y llegaría amortiguada, por lo que 
acousejó se instalo una pequeña fábri
ca, como así se efectuó, ayudados 
eficazmente por el Iugeniero Jefe de 
dicha Compañía, q u e sin remunera
ción alguna prestó graudes servicios 
Asimismo la Alcaldía ordenó, y B] 
Ayuutamiento saucionó, la construc

ción de caminos, instalación de alum
brado, etc., etc., urbanizando aquello 
de una manera completa. 

Por lo demás, p'mía á disposición 
de los Sres. Diputad >sel proyecto for
mado por el Arquitecto, con expresión 
de los precios por unidad, etc., así 
como las obras realizadas, las que es
taban en ejecución hasta el día y las 
que quedaban sin efectuar; el total as
cendía á 57.735*58 pesetas; en las 
obras realizadas se había conseguido 
una economía de 3.384*35 oesetas s o 
bre los precios del proyecto y un 
aumento en otras partidas de 124, as
cendiendo á 35.266'6*¿, y quedando 
sin realizar por valor de 13.035. 

Terminó el Sr. Presidente manifes
tando que lodos estos antecedentes pa
sarían á la Comisión de Hacienda para 
que dictamine á los efectos de lo pre
venido en la Real orden y que para la 
ejecución de las obras había solicitado 
y obteni lo la correspondiente autoriza
ción de excepción desubasta del Minis
terio de la Gobernación, que además 
se encargó de la construcción y reves
timiento de los pozos, que importaba 
2.700 pesetas. 

El Sr. Chapa prieta rogó á la Comi
sión de Hacienda despachara el asunto 
l o antes posible. 

El Sr. Presidente trasladó el ruego 
del Sr. Chapaprieta, uniendo el suyo 
eu el mismo sentido. 

El Sr. Darán, en nombre de la Co
misión, contestó que accedería á los 
deseos manifestados. 

El Sr. Presidente dijo que la Comi
sión permanente de acias había remi
tido á la Presideucia informe pidiendo 
antecedentes en el asuuto Peláez Cor
tina, y como quiera que se precisaba 
que de estos asuntos se trate dentro 
de las dos sesiones siguientes al c o 
nocimiento del asunto, estimaba que 
debía darse lectura de dicho dicta
men para su aprobación eu el despa
cho ordinario. 

Hecho así por el Sr. Secretario, que
dó aprobado sin discusión el siguiente 
diclamen: 

«Comisión permanente de Actas.— 
Reunión de 25 de Noviembre de 

1899.—Esta Comisión ha examinado 
con el mayor d e t e n i m i e n t o los docu
mentos unidos á este expedienta, y con 
el fin de proponer á la Diputación lo 
que en justicia corresponda, se hace 
preciso, antes de informar, se intere
se del señor Juez de peinera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corle 
y Juez de instrucción del partido de 
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Chinchón remita testimonio literal del 
auto en que se decretó el procesamien
to de los Sres. Diputados D. José Cor
tina y D. José Peláez, asi como una re
lación bastante á hacer constar si con 
posterioridad al mismo so ha dictado 
alguna otra resolución en la que se 
haya acordado la suspensión de dichos 
8eñores.=Juan Ranero. =Jnan Villa-
n o v a ^ Fernando Boccherini. El señor 
MartínezConireras se lamentó de la 
ausencia sistemática do varios Dipu
tados; que hacía preciso ocuparse de 
este asunto y que la Presidencia adop
tase enérgicas medidas para evitar 
que por algunos se considerase que lo 
hacen como medida salvadora de sus 
intereses y por otros como censura en
cubierta al Presidente, pues si todos 
hiciesen lo mismo so encontraría solo 
y sin poder celebrar sesión. 

El Sr. Presidente contestó que 
excitaría el celo de los Sres. Diputados 
en el sentido interesado por el señor 
Martínez Contreras. 

Este Sr. Diputado, á continuación 
dijo que, según todos habían observado 
de algún tiempo á esta parte, se había 
formado un si udicatode acreedores que 
acudía á la Prensa, no sólo para solici
tar el cobro de sus créditos, sino para 
ocuparse de interioridades ajenas ásus 
intereses, y estimaba que debía procu
rarse averiguar el concepto de esos 
acreedores, cuantía de sus créditos, 
origen, pagos que se les habían hecho, 
etc., etc.; que deseaba saber los aeree-
dores que estaban dispuestos á adqui
rir en pago de sus créditos obligacio
nes municipales para hacer de este 
modo las liquidaciones oportunas; que 
en el período anterior impugnó varios 
dictámenes proponiendo el abono de 
intereses de demora, con el ñn de que 
viniesen todas estas peticioues á un 
mismo tiempo para saber á cuánto as
cendían los créditos contra esta Corpo 
ración, y que por el decoro y prestigio 
de la misma no debía autorizarse esta 
Sociedad, á cuyo ñn la Comisión de 
Hacienda debía traer con toda urgen
cia todos cuantos expedientes pueda 
relativos á intereses de demora, por» 
que más que á la Corporación urge al 
señor Ordenador de pagos. 

Hablando do otro asunto rogó al 
Sr. Presidente y á los Sres. Visitado 
res del Hospicio le raauifestasen si era 
cierto el que en la banda de música del 
Establecimiento existían individuos 
que uo deben pertenecer á ella, bien 
por sus anlücedeutes penales ó mora 
les ó porque uo reúnen las condicio 
nos reglamentarias; y estimando que 
la Academia de música debe ser tan 
sólo do aprendizaje y no de explotación, 
donde para ello forineu parte indivi
duos que no reúneu condicionas, ro
gaba á los Sres. Presideute y Visita
dores se ocupasen del asunto, porque, 
según informes, existe alguno que es 
liceuciado de presidio, j que, pu* el 
buen nombre do la Corporación, debe 
ser expulsado. 

l!l mismo Sr. Diputado manifestó 
que hace varias sesiones pidió uuos 
datos do importaucia que obran en 
poder del Sr. Ingeniero, los cuales 
aún no so le han facilitado, por lo que 
rogaba al Sr. Presidente tomase las 
medidas necesarias á fin <le que sean 
cumplidos los deseos de los Sres. Di
putados 

El Sr. Presideute dijo que iba ú 
tener el gusto de contestar á los dis 
tiutos puntos que el Sr. Martínez Cou 
t i v r u s había expuesto; que con res
pecto al primero había hecho gestiones 
•oficiosamente para que los Sres. Dipu
tados asistiesen con puntualidad á las 
sesiones, excusáudose, 1 como ocurre 
en el dia de hoy, aquellos que por en

fermedad ó por otras causas no puedan 
efectuarlo; pero que, de todos modos, 
les dirigirá un oficio rogándoles su 
asistencia; que con respecto al segun
do punto le consta efectivamente que 
oxiste una Junta do acreedores de la 
Corporación y del Excmo Ayuntamien
to do esta Corte, presidida por el señor 
Retana, actuando de Secretario el se 
ñor Rodrigo, el cual, por más intereses 
que ha tenido no aparece como acree
dor de 1?. Diputación; que siendo una 
Junta que debe tener por principal in
terés el cobro do sus crédito?, lo ex
trañaba que uo se hubiese presentado 
ninguno do sus individuos, lo cual le 
hacía creer que aún estaba en em
brión; que no habla leído su reglamen
to pero manifestaba que los principales 
acreedores actuales do la Diputación 
no forman parte de la Junta, sin que 
por esto diga que los que á la misma 
perteuecen uo reclamen legítimamen
te sus intereses, y que no veía incon
veniente en que la Comisión de Hacien
da haga las liquidaciones para saberen 
uu momento dado lo que se debe; que 
con respecto al tercero punto, ó sea el 
relativo á la banda de música, los se
ñores Visitadores expondrían lo que 
hubiese de cierto; y que, en cuanto al 
cuarto, expresaba a lar . Martínez Con
treras que al Sr. Ingeniero se le puso 
la comunicación interesando varios 
datos por él pedidos, v este funciona-
ri). cou el rin do facilitarlos, estuvo el 
otro día á verle, porque de di'*ha 
comunicación no se desprendía clara
mente lo que quería. 

El Sr. Lucio, como Visitador del 
Hospicio, contestó que la cuestión re
lativa á la banda de música ya se había 
tratado en el período anterior, cuan
do el Sr. Cortina propuso el ingreso 
de, 32 individuos cou destino á la baña
da de música, con el fin de que pudie
sen cumplir los compromisos que se 
hablan contraído cou los pueblos; que 
él tenía la seguridad de que entonces 
votó en contra de aquel acuerdo por 
estimar como el Sr. Martínez Contreras 
que la Academia de música debe ser 
un centro de educación y no de explo
tación; que cuando fué designado para 
el cargo de Visitador le dijo al Direc
tor de la banda, Sr. Hermoso, se e n 
cargase de educar al mayor uúinero 
posible de acogidos cou el iln de que 
se constituyese exclusivamente de 
ellos, prometiéndole que esto lo conse
guiría en el plazo de un año, reiterán
dole siempre e l mismo propósito, y 
que ignoraba que entre los que forman 
la banda hubiera un liceuciado de 
presidio, y que, de ser cierto, pondrá 
el inmediato correctivo. 

El Sr. Martínez Contreras, después 
de dar las gracias al Sr. Lucio, añadió 
que se fijase bien en el vencimieulo 
del plazo, porque tendría sumo placer 
en ver cumplida la promesa. 

El Sr. Duran, como individuo de 
la Comisión de Hacienda, expuso al 
Sr. Martínez Coutreras que ésta no 
había hecho la liqnidacióu de los inte
reses de demora porque para esta aten
ción uo figuraba consignación alguna 
en presupuesto. 

El Sr. Martínez Contreras contestó 
que sobre el que no era razón el que 
hubiere ó no consignación ; ara hacer 
las liquidaciones, esperaba que la Co
misión de Hacieuda pondría tórmiuo á 
que haya acreedores, no por capi
tal, sino por intereses, con el tlu de 
que la Corporación no quede despres-
tiagiada por acreedores de poca im
portancia. 

El Sr. Duran añadió que podían ha
cerse las liquidaciones de aquellos 
acreedores que tienen percibido el ca
pital, pero no de los que no lo hayan 

cobrado, en cuyo caso no se puede 
precisar con exactitud. 

EISr. Prosi lente recomendó á la 
Comisión estudie el asunto y haga las 
liquidaciones oportunas. 

A propuesta del Sr. Peréz Magnín, 
la Diputación acordó disponer que diez 
músicos do la banda del Hospicio 
asistan el día 8 de Diciembre próximo 
al pueblo de Navalcarnero, previo el 
pago correspondiente. 

Acto seguido, el Sr. Cárdenas rogó 
se le facilitasen los datos siguientes: 

Relación de los edificios que con 
destino á Casas Consistoriales, Escuo-
las públicas y Mataderos se han cons
truido durante el último decenio, ex 
presando la sumas abouadas por la 
Diputación. 

ídem do los estudios hechos y de 
las obras en construcción. 

Nota de los enfermos existentes on 
los hospitales Provincial y de San Juan 
do Dios en l . c de Diciembre próximo, 
expresando el número de los que son 
naturales de Madrid ó de los pueblos de 
su provincia, de otras provincias ó de 
naciones extranjeras. 

ídem de los asilados on el Hospicio 
y Colegio de Desauiparados y en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des en 1.° de Diciembre próximo, ex
presando el número de los qne sean 
naturales de Madrid, de los pueblos de 
su provincia y de otras provincias. 

El Sr. Salcedo manifestó que con
tribuyendo en lo que sea posible para 
la publicación de la guía que piensa 
hacer el Sr Cárdenas, por lo que res 
pecta al hospital de San Juan de Dios, 
como Visitador que es del mismo, po
nía á su disposición la Comisaría para 
que sacase cuantos datos eslimase 
oportunos. 

El Sr. Presidente contostó que da
ría sus orden?8 para facilitar los datos 
que el Sr. Cárdenas iuteresa. 

Seguidamente se leyó una proposi
ción concebida en los siguientes tér
minos: 

«Reconocida la necesidad de refor
mar los Reglamentos de los Hospitales 
y Asilos de la Beneficencia provincial 
en lo que afecta á los Visitadores sus 
tituyeudo esta forma de iuspección di
recta por otra que ofrezca mayores 
veutajas, ei que suscribe tiene el honor 
de proponer á la Diputación:=Prime-
ro: Qiodansuprimidas las visitas de los 
Establecimientos de Beueticencia des 
empeñadas actualmente por Sres. Di
putados provinciales que designan las 
Comisiones respectivas. = Segundo: 
Para sustituir aquellos cargos se nom 
brará una Junta administrativa com
puesta de un Diputado provincial ele
gido por la Diputación, Presidente, el 
Médico más antiguo del Estableci
miento, el Director del mismo, la Su
pe rio ra de las Hijas de la Caridad, e i 
Jefe farmacéutico donde le hubiere y 
el Iuterventor, que hará las veces de 
Secretario.—Tercera. Esta Junta ha 
brá do reunirse dos veces al mes 
necesariamente y además cuantas 
veces lo considere necesario el se
ñor Presidente, pero considerándose 
ordiarias estas reuniones; también á 
petición de dos Vocales podrá cmvo 
caí so á reunión extraordinaria.=Cuar 
ta: Cuando el Diputado Presidente uo 
asista á la reunión hará sus veces el 
Director del Establecimiento, siendo 
necesario para adoptar acuerdo» la 
presencia de la mitad más uno de los 
individuos que coustituyeu la Junta. = 
Quinta: La Junta tendrá las facultades 
que determina el artículo 112 del lie 
glaraeuto de) Hospital Provincial, por 
el cual se rige el de San Juau do Dios, 
el 2:t5 del Hospicio, 154 del Asilo do 
las Mercedes y el adicional do la In

clusa y Colegio de la Paz, y además 
en los primeros días de cada mes ¿ 
sea en la primera reunión mensual 
que celebre, hará distribución de la 
inversión de 500 pesetas para q a e 

hasta la fecha están facultados los Visi
tadores, teniendo e n cuenta las mis 
urgentes atenciones á que puedo des» 
Uñarse dicha suma.=Sexta: Durante 
el período ile clausura de la Diputación 
las Juntas funcionarán bajo la Presi
dencia del Director, pero c »n la obliga
ción inoludible de dar cuenta por es
crito á la Comisión provincial del re
sultado de sus deliberaciones.—Sépti
ma: Si por la Diputación se tomase en 
consideración lo que en la presento se 
propone y aquélla lo aprobase, la Comi
sión de Beneficencia redactará las ba
ses de un Reglamento para el funcio
namiento de las Juntas en armonía con 
los que actualmente rigen para los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, teniendo en cuenta la ín io-
le especial de este nuevo organismo.= 
Palacio de la Diputación y Noviem
bre de 1899 = Juan Ranero.=»Fran?is-
co Martínez Contreras. = L. Cortinas.* 

Apoyada por el Sr. Ranero, en que 
adujo los mismos razonamientos que 
constan eu la proposición, fué tomada 
en consideración, pasando á la Comi
sión de Gobierno interior para que la 
lictamine juutamente con otra presen
tada con anterioridad y referente al 
mismo asunto. 

EISr. Presidente dijo que por mo
tivos do delicadeza se habían excusa
do de informar en otras proposiciones 
os Sres. Pérez Magnín y Camp >, que 

actualmente son Visitadores, habiendo 
iesiguado para este objeto á los seño
res Pane y Villanova. 

El Sr. Salcedo dijo que conociendo 
estos motivos de delicadeza h;ibía pro-
propuesto hace unas sesionas que se les 
suplantase con otros dos Sres. Dipu
tados que uo formasen parte de la Co
misión de Beneficencia. 

Eutraudo en el orden del día, se 
dio cuenta de los dictámeues emitidos 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia 

Dejar sobre la Mesa, á petición del 
Sr. Chapaprieta, el dictamen propo
niendo la adjudicación definitiva de la 
subasta para el suministro de aguar
diente á los hospitales Provincial y de 
San Juau de Dios á favor de D. Ma
riano Bravo, como único postor. 

Ingreso definitivo en el Hospicio 
del niño Guillermo Borrego Morillo, 
por reunir las condiciones reglamen
tarias. 

Ídem id. *»n el id. de los niños 
Juan y Julio Juárez y Cano, por reunir 
las condiciones reglamentarias. 

ídem id. en el Asilo de las Merce
des de las niñas Mauuela y María Be
nito Andrés, por reunir las condicio
nes reglamentarias. 

Ídem id. en ei Asilo de las Merce-
des y Hospicio de los niños, respecti
vamente, María Ferreiro, Luis Muñoz 
de Morales y Eusebio M^udoza. 

Que el contratista del suministro 
de carbón de enciua y piuo á 1 »s Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial, 1), Esteban Fernández Grana
dos, constituya, como fianza definitiva 
para garantir este suministro, 2.718 
pesetas 46 céntimos. 

A peticióu del Sr. Chapaprieta que
daron sobre la Mesa los siguientes: 

Devolución de la flauza constituida 
por D. Eslubau Fernández, <• ouiratisia 
de carbón de encina á les Estableci
mientos provinciales, por haber tenui. 
nado su contrata sin responsabili^-l-
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ídem id. á Ü. Vicente Agustí, con-
jratista de garbanzos, por Moei id. 

Ídem fd. á D. Narciso Elias Mora le
da, contratista del chocolate, por fd. íd. 

Ídem fd. á D. Ger3rio Martfu, por 
suministro de cera, por id. íd 

ídem id. á D. Miguel Retana, por 
e l suministro de artículos de mercería 

a j Hospicio, por íd; fd. 
ídem íd. á D. lid nardo Lastra, por 

el suministro do ropas de cama al Hos
picio, por íd. í<;. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Desestimar la licencia solicitada 
por D. Solero Palazuelos para su espo
sa PÜ3r Antón y Pascual, asilada en 
el Manicomio de Ciempozuelos. 

Declarar de abono la suma de 44 
pesetas 90 céntimos al Notario Sr. Bu-
gallal, por la escritura de mandato á 
favor de Procuradores de San Lorenzo 
del Escorial. 

Ajudicación definitiva de la subasta 
de obras de reposición de cristales en 
las dependencias del Hospicio á favor 
de D. Miguel Retana, como único pos
tor. Los Sros. Cortinas, Chapaprieta, 
Ranero y Salcedo, hicieron constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Entrega á su madre de la demente 
Antonia Martínez Niño, asilada en el 
Manicomio de Cié ni pozuelos. 

Contestar al Juzgado do primera 
instancia del distrito del Hospital que 
esta Corporación no se muestra parto 
en la causa quo se instruyo por hur
lo de una sábana en el Hospital Provin
cial, sin renuuciar á la indemnización 
que pueda corresponderá. 

Aprol'ación del expediente de in
greso definitivo en el Hospicio, por 
reunir las condiciones reglamentarias, 
de los uiños Alejandro y Pablo Barto
lomé Palaucar, E:>tauislao Urrutia,Ma
tías García Peía'ez, y en el Asilo de las 
Mercedes, do las niñas Concepción 
Andrés Lanchares y Emilia Clemente 
Sánchez. 

Anunciar nueva subasta, con diez 
días de antelacióu, al mismo precio y 
bajo las mismas condicioues de la au-
terior, para el suministro de leche de 
burras. 

ídem, íd., id., para el sumiuistro de 
bizcochos. 

ídem, id., id., para el de bacalao. 
Ídem, íd., id., para el de judías. 
ídem, íd., id., para el de objetos de 

vidrio. 
ídem, id., fd., para el de manteca 

de cerdo. 
ídem, íd , íd., para el de pimentón, 
ídem, id., íd. , para el de chocolate, 
ídem, fd., íd,, para el de azúcar, 
ídem, id., íd., para el de pasta para 

sopa. 
ídem, íd., íd , para el de carn« de 

vaca á los Establecimientos Hospicio 
s Inclusa. 

ídem, íd., íd., á San Juan de Dios 
y Asilo de las Mercedes. 

ídem, íd . , Id., del de pan para el 
Hospital Provincial. 

ídem, íd. , id., á San Juan de Dios 
.V Asilo de las Mercedes. 

Ídem, íd., id., para el Hospicio é 
Inclusa. 

ídem, id., íd. , para el de drogas 
para todos los Establecimientos pro-
unciales. 

Proponer se acuda á la Prensa ro
gando se digne dar publicidad á los 
anuncios do estas subastas para faci
litar la concurrencia de lidiadores, te
niendo en cuenta que, por la forma 
legal de anunciarlas, uoá lodos los in
dustriales que pudiera couveuirles 
llega oportunamente el conocimiento 
de estos remates. 

Este acuerdo fué adoptado después 
de varias manifestaciones hechas por 

el Sr, Cárdenas, á las que contestó el 
Sr. Beltrán. 

Comisión de Personal 
Informar al Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, do conformidad 
con lo propuesto por el Negociado, la 
instancia del exmaquinista del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, Don 
Miguel Cuadro, y quo por el Sr. Visi
tador del Establecimiento se instruya 
el oportuno expedienta 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial, fe ir-a 26 de Agosto úl
timo, por el que so suprimió la plaza 
de encargado del Depósito do cadáve
res del Hospital de San Juan de Dios, 
y dejar sin efecto el nombramien
to hecho por la misma Comisión en 
27 de Octubre próximo pasa lo para el 
expresado cargo á favor de D. Manuel 
Alvares Villarají, por representar una 
economía de 270 pesetas anuales, sin 
que por esta falta se resienta el ser
vicio. 

Admitir la dimisión prosentada por 
Clemente Sáiz García del cargo do 
alumno iuterno do segunda clase de 
Farmacia. 

En esto momento se retiró del salón 
el Sr. Cortiuas, previo permiso conce
dido por la Presidencia. 

Comisi&n de Hacienda 
Dada cuenta de los acuerdos adop

tados por la Comisión Provincial ante
rior, relativos á esto ramo, la Diputa
ción acordó confirmar los siguientes: 

Clasificar al Capellán, jubilado Don 
Salustiano Rosario Morales con el ha
ber pasivo de 450 pesetas aúnales. 

Designar al Diputado Sr. Cobo Ca
nalejas para que asista, representaudo 
á la Corporación, al 29.° sorteo de Obli
gaciones provinciales de 15 de Sep
tiembre do 1899. 

Disponer que por D Dionisio Luzón, 
contratista de vino al HospitaTProvin-
cial, se abonen á D. Melchor Vega 74 
pesetas 80 cóutimos por la diferencia 
que resulta entre los 48 céntimos á 
que está contratado este servicio y los 
53 á que suministró el Sr. Vega 1.496 
litros en Agosto de 1899 por no haber
lo efectuado el contratista 

A petición del Sr. García Gordo 
quedó sobre la Mesa el acuerdo acce
diendo á lo solicitado por el Ayunta
miento de Colmenarejo sobre conver
sión de sus atrasos de repartimiento 
en Obligaciones municipales. 

Leído el acuerdo por el que se 
concede un crédito de 2 050 pesetas 
con cargo al total del capítulo 3.° del 
presupuesto vigente para reparar los 
daños ocasionados en varias carreteras 
provinciales por las últimas tormentas, 
justificándose la iu versión de dicha 
suma por el Sr. Ingeniero Jefe al fina* 
lizar las obras, el Sr. Chapaprieta ex
plicó su voto en contra por haberse 
autorizado obras por más do 2.000 pe
setas, siendo asf que el Real decreto 
de 4 de Enero do 1883 dispone que 
cuando su importe Uegue á 2.000 pe
setas será necesaria la subasta. 

El Sr Beltrán dijo que sería difí
cil que, caso de haberse auuuciado la 
subasta, hubiese acudido algún licita-
d u\ por tratirse de pequeñas repa
raciones en distiutas carreteras de la 
provincia. 

Sin más discusión fué confirmado 
el acuerdo con el voto en contra del 
Sr. Chapaprioia. 

Dada lectura del relativo á con
ceder á D. Antonio Díaz López, mozo 
del Hospital Provincial, la suma de 
so 1 0 pesetas para pago de matrículas 
del tercer curso de la Faculta 1 de Me
dicina, el Sr. Chapaprieta explicó su 
voto eu coulra, no del fondo, que lo 
cree muy laudable, sino por la forma, 

puesto que e l acuerdo se adoptó sin 
oir i 'revia m 0 nto el informe de la Con
taduría p a r a saber el capítulo con 
c&togo al caal se había de satisfacer 
esta atención. 

El Sr. Beltrán manifestó quo era 
ya el quinto año que pagaba á este 
mozo las matrículas, y siempre la Di
putación lo ha hecho e n cargo al 
mismo capítulo, y quizás sea una 
honra el que se le costeen, porque 
pudiera resultar una gloria de la cien
cia como el inolvidab'e y sabio Doctor 
Beuavides, el cual hizo la carrera 
siendo también mozo del Hospital, lle
gando á desempeñar el más impor
tante cargo, como es el de Decano, y 
que si algún día el Tribunal de Cuen
tas hiciese este reparo y otros análo
gos, él y los individuos que han per
tenecí lo á la Comisión provincial se 
honra ríau en pagarlo de su peculio 
particular. 

Sin más discusión fué confirmado 
el acuerdo, haciendo constar su voto 
en contra el Sr. Chapaprieta, tan sólo 
por lo que se refiere á la forma en que 
se ha tramitado. 

A petición del Sr Chapaprieta fué 
retirado el acuerdo concediendo á 
Doña María de la Gloria Torrea, huér
fana de D. Venancio, Oficial jubilado 
que fué de la Corporación, la pensión 
de orfandad de 250 pesetas auuales, 
y declarar do abono á favor de la viu
da Doña Cesárea Arostegui los habe
res qn* dejó de percibir dicho señor, 
en atención á que constando en la cer
tificación de fillocimient'» que dejó á 
más de la hija que aparece en el e x 
pediente un hijo, no resulta si tiene 
ó no derecho al percibo de la pensión 
y haberos que dejó devengados su di
funto padre. 

También fué retirado á petición 
del mismo señor, con el fin de que so 
traiga al despacho con otros análogos 
ó parecidos, el acuerdo deuegando la 
instancia de varios vecinos de Getafe 
pidiendo un socorro de (5 000 pesetas 
para remediar los danos producidospor 
las tormentas. 

Leído el acuerdo por el que se dis
pone que las Hijas de la Caridad que 
prestan sus servicios eu la Farmacia 
del Hospital Provincial perciban sus 
haberes por nómina especial, con 
cargo á Beneficencia eu general, en ta 
misma forma que los alumnos de Far
macia, toda voz quo prestan idéntico 
servicio al de los internos que s ustitu-
yen, el Sr. Chapaprieta hizo constar 
su voto en coutra, porque entendía, 
y asf debía sor, que las Hijas de la 
Caridad no percibían ninguna cantidad 
por sus servicios; también hicieron 
constar su voto en coutra ios señores 
García Gordo y Cobo Canalejas. 

Sin más discusión fué confirmado 
el acuerdo. 

Tato bien lo fué, con el voto en con
tra de los Sres. Homero y Chapaprie
ta, el acuerdo por el quo se amplía el 
adoptado eu 19 de Junio último sobre 
remuneración al acogido escribiente 
meritorio D. Félix Armero y Solano. 

A petición del Sr. Chapaprieta fué 
retirado el acuerdo por el que se de
niega lo solicitado al Ayuntamiento 
de Valdemorillo referente al pago de 
300 pesetas trimestrales, has'a extiu-
guir su deuda de atrasos, por resul
tar insuficiente esta suma, dada la 
cuantía del débito, eu atención á. que 
después del dictamen de la Contaduría 
la Comisión provincial declaró no ur
gente el asunto, y esto es lo que la de 
Hacieuda propone á la Diputación. 

Apeticióu del Sr. V i l l a u o v a quedó 
sobro la Mesa el acuerdo aprobando 
las cuencas do Colectiu-ú d i Hospital 
Provincial rendidas por el Capellán 

mayor Colector dol mismo, correspon
dientes á los meses de Abril á Agobio 
de 1899. 

Sin discusión fueron confirma 
los siguientes ¡«cuerdos: 

Denegar la instancia de D. E m i l i a 
Sautos, Jefe clínico del Hospicio, soli • 
citando que el sueldo que disfruta por 
su cargo se le acredito en concepto 
de gratificación. 

Participar al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacieuda, Excmo. Sr. Gobernador 
é limo. Sr. Delegado de Hacienda que 
la Comisión provincial no admite la 
notificación de apremio remitida por 
el Agente ejecutivo de la primera zo
na de esta capital por la consignación 
de Archivo y Bibliotecas, ateniéndo
se á lo dispuesto por ol art. 113 do la 
ley Provincial. 

Devolver al A,untamiento de Cos
tada la inscripción del 4 por 100 que 
depositó en girantía del pago de Obli
gaciones municipales, eu vista de las 
dificultades que so ofrecen al señor 
Depositario de fondos provinciales pa
ra él cobro de intereses. 

Aprobar la instancia del Jefe clínico 
del Hospicio D Emilio Santos, renun
ciando el haber que disfruta por su 
cargo y solicitando prestar servicio sin 
remuneración alguna. 

Denegar lo solicitado por el Ayun
tamiento de Santorcaz, referente, al 
pago de 100 pesetas trimestrales, á 
cuenta de atrasos de repartimiento, por 
juzgar escasa tal suma, dada la cuautía 
del débito. 

En este momento so ausentó del 
salóu el Sr. Chapaprieta, previo per
miso concedido por el Sr. Presidente. 

Después do varias manifestaciones 
hechas por los Sres. García Gordo, No-
reña y Beltrán. .-1 Sr. Raboso, en nom
bro do la Coraisióu, retiró el acuerdo 
disponiendo que el porsonal obrero del 
Hospital de San Juan de Dios perciba 
sus haberes con cargo á la partida de 
«Obras» del presupuesto del mismo, y 
tener en cuenta, al formarse el próxi
mo adicional, la creación de una plaza 
de Deutista Sangrador con destino al 
citado Establecimiento. 

El Sr. Martínez Contreras se ausen
tó con autorización de la Presidencia. 

El Sr. Pérez Maguíu pidió queda
sen sobre la Mesa todos los demás 
asuntos que figuraban eu el orden del 
día, excepto aquellos que los Sres. Di
putados estimaseu que erau de urgente 
resolución. 

El Sr. García Gordo expuso que 
los más urgentes y los que no tienen 
nada de particular son los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Fomento, 
rogando al Sr Pérez Maguíu desista 
de su petición en lo que á ellos se 
refiere y se proceda á au discusióu. 

El Sr. Pérez Magníu contestó que 
por su parte no se oponía á que se 
aprobasen dichos expedientes, que
dando sobre la Mesa todcs los demás. 

Dada cuenta de dichos dictámenes, 
fueron aprobados siu discusión en la 
forma siguiente: 

Proponiendo se informe al Sr. Go
bernador civil, como contestación á su 
oficio de 23 do Octubre último, que 
D. Jenaro Prieto, contratista de las 
obras de habilitación «:el camino veci
nal del Arroyo de Tórtolas á la carre
tera de Navalcarnero al límite de la 
provincia, ha cumplido todas las con
diciones que le exigen los pliegos de 
su contrata, á excepcióu do la quo 
marca ol art. 9 . a del de las generales 
de 11 de Junio do 1886, v que es prác
tica establecida por la Diputación la 
de no devolver sus fianzas á los con
tratistas hasta tauto que uo satisfacen 
el importe de los expedieutes de ex
propiación de terrenos. 
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ídem que se transmita al Alcalde 
de Aranjuez, como contestación á sus 
oficios fecha 25 de Octubre último y 9 
del actual, la comunicación delSr. In
geniero Jefe provincial referente al 
arresrlo del trozo de carretera llamada 
de Toledo, en el tra.\ ecto que com-
preudo la Estación férrea y la posesión 
titulada de las Infantas. 

ídem que se unan á su expediente 
la instancia del contratista de lasobras 
de habilitación del camino vecinal de 
Galapagar á la Estacióu férrea do To~ 
rrelodones y el informe del Sr. Inge
niero Jefe provincial, refereute, como 
aquélla, á la valoración de los desper
fectos causados por el temporal de 
agua ocurridos en 15 de Agosto úlii-
nao, en vista de que la Comisión pro
vincial denegó la indemnización de 
porjuicios solicitada con tal motivo. 

ídem se acceda á la nueva prórro
ga de seis meses solicitada por el con
tralista do dicho camino de Galapagar 
para terminar las obras, empezando á 
contarse el citado plazo des le el dia 11 
de Octubre último. El Sr. Rauero hizo 
constar su voto en centra de este 
acuerdo. 

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar, se levanto la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como ordnn del día 
para la próxima los dictámenes so
bre la Mosa y los que despachen las 
respectivas Comisiones. 

El Diputado Societario, Pérez Mag-
nfn. 200 —936. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Autorizada la Alcaldía-Presidencia pa

ra la contratación directa de la construo-
ción de 57 levitas para diario y 57 pan
talones de panto, paño negro, con desti 
no a la sección montada de la Guardia 
municipal, se anunoia concurso por tér
mino de ouatro días, que vencerán el dia 
13 inolusivedel actual, durante cuyo tiem
po estarán de maniñesto en la Visita gene , 
ral de Policia Urbana, sita en la calle 
Imperial, núm. 10, los modelos de las 
referidas prendas, y durante los días há
biles y horas de una á tres de la tarde, 
podrán presentar los interesados propo
siciones, en pliegos cerrados, en el Re
gistro general de la Seoretaría, para ob
lar á dicho suministro, que adjudioará el 
Exorno. Sr. Alcalde al autor de la pro
posición más beneficiosa. 

Las condiciones para la referida con
tratación son las sigaientes: 

1 . a Las levitas y pantalones se cons
truirán á medida individual y serán en 
un todo iguales á las que actualmente usa 
el referido Cuerpo. 

2 . a La entrega de las mismas deberá 
tener efeoto precisamente antes del dia 
24 del aotual, y su pago se satisfará tan 
pronto como aquéllas sean reconocidas 
y admitidas por la Comisión que al efec
to se designe. 

3.* Los preoios tipos de las prendas 
serán 35 pesetas cada levita y 20 pesetas 
cada pantalón, sin que se admitan propo
siciones que exoedan de dichos tipos. 

4.* Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase 12. a , con los timbres 
de recargo correspondientes, expresando 
el preoio (en letra) de cada prenda y com
prometiéndose á su construcción con arre
glo á las condioiones estipuladas. 

5 • Pura optar al concurso es requisi • 
to Indispensable que á la proposición que 
ae haga se aoompafle el correspondiente 

resguardo de haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del total tipo de la pro
posición, que será devuelto á los concur
santes cuyos pliegos sean desechados, 
obligándose aquel á quien se adjudique 
el servicio i aumentar la que sirva de 
earantía al cumplimiento del oontrato 
hasta la suma importe del 10 por 100 del 
preoio total de las prendas de uniforme. 

6.* En el caso de que el adjudioatorio 
faltase á oualquiera de las anteriores con 
diciones ó las prendas de vestuario que 
entregue no reúnan las condiciones e x i 
gidas, se tendrá por rescindido el con
trato, oon pérdida de la fianza prestada. 

7 . a Será de ouenta del adjudioatorio 
el pago de la inserción de annnoios en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario oficial de Avisos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Febrero de 19O0.=El Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
Dofia Angela Antón y Rodríguez proyeo-
ta instalar una carbonería en la casa nú
mero 12 de la calle de los Madrazos. 

Los personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la Al
caldía Presidencia, duranteel término de 
quince días, á contar desde el de la fecha 
de publioaoión del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 3 Febrero do 1900. =E1 Secre-
tario, FranoiBOO Ruano. 

2 2 6 . - 9 0 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales.Tenien-

te Coronel de Infantería, Juez instruc
tor de causas de la primera Región y 
nombrado para diligenciar un exhorto 
procedente de Valencia y dimanante de 
expediente que se tramita en aquella 
Plaza oon motivo de! fallecimiento abin-
testato del que fué segundo Teniente del 
batallón de Bailen Peninsular, número 
1, D . Pedro Pérez Carrillo. 

Por el presente edioto y en virtud de 
las facultades que me confiere el Código 
de Justicia militar, cito, llamo y empla 
zo, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha en que se 
publique el presente en el BOLETÍN OH 
OIAL de esta provincia, oompax'ezoa en 
este Juzgado, Principe, 9, tercero, á res 
ponder á las preguntas del referido 
exhorto, al paisano D. Manuel Villena, 
apoderado que fué del padre del Ofloial 
causante del expediente D . Francisco 
Pérez Muñoz; bajo apercibimiento de que 
si asi no lo verifica le parara el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1900 =Eduardo Cappa. 

2 2 4 . - 8 6 0 . 
BURGOS 

D . Emiliano de las l l eras García, 
primer Teniente del regimiento de Infan
tería de la Lealtad, número 30, y Juez 
instruotor del expediente de abintestato 
que se sigue en averiguación de la legi

timidad de un soldado regresado de 
Cuba. 

En 6 de Septiembre de 1898, y en una 
de las expodloiones de repatriados enfer
mos prooedentes de Cuba, salló de San
tander, con destino a'. Hospital militar do 
Vitorja, con otros varios, nn soldado que 
por la gravedad de su estado y por dis
posición superior hubo de quedarse en la 
Estaoión del ferrocarril de Bnrgoa por no 
poder continuar la marcha en el tren que 
lo conducía hasta Vitoria, que era su des
tino, el cual pasó al Hospital militar de 
Burgos, falleciendo seguidamente de in
gresar en é l , sin haber podido declarar 
el Cuerpo á que pertenecía, su nombre, 
«pellidosnilosde sus padres, naturaleza y 
edad, nada más que oírsele pronunciar 
las palabras Antonio N., nombre que 
figura en cabeza de dicho expediente. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia in i l i tHr , por 
el presente, primero y último edioto, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), re
quiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de 
la policia judicial, hagan activas gestiones 
para averiguar la legitimidad y familia 
á que pertenecía el ñnado, exhortándoles 
para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publioaoión, 
manifiesten á este Juzgado cuantos datos 
consideren suficientes al esclarecimiento 
que se interesa, en el caso de obtenerlos, 
pues asi lo tenso acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Burgos á 22 de Enero de 
1900.— Emiliano de las Heras. 

222.—773. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providenoia de 22 del actual dictada en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia 
del Procurador D. Mariano Vivar, en 
nombre de Dofia Juana Santiago, oontra 
Dofia María Quera!te, como madre de 
Dofia Vicenta Zafra, hija y heredera de 
D. Valentín Zafra, sobre pago de pese
tas, ha acordado saoar á la venta en pú
blica subasta las fincas siguientes: 

Un huerto sito en las afueras de San 
Lorenzo del Escorial, calle de los Huer
tos, con una casilla, cercado de pared, 
que linda al Norte y Oeste oallejón de 
los Huertos, Este y Sur oeroado de los 
herederos de Florentino Janer, valorada 
en 2 500 pesetas. 

T un so lar en el término de Chamar-
tin de la Rosa, sefi alado oon el num. 9 
de la calle de San Martin, 7 de la de los 
Castillejos, manzana núm. 7, que tiene 
4.800 pies cuadrados y ha sido apreciado 
en 2.400 pesetas. 

Se hace saber: Que se sacan á la venta 
por segunda vez' y oon la rebija del 
25 por 100; que el remate tendrá lugar e\ 
dia 6 de Marzo venidero, á las dos de la 
tarde, doble y simultáneamente, en el 
Juzgado de primera instancia de San 
Lorenzo del Escorial y en este de igual 
clase del distrito del Centro, sito en el pi
so prinoipal de la oasa núm. 1 de la calle 
del General Castalios, respecto del huer
to; que el solar sólo será subastado en 
este Juzgado; que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de la tasación, con la rebaja 
expresada, de la finca que deseen rema

tar; que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del avalúo 
oon dicha rebaja; que los títulos de pro 
piedad de cada una de las fincas, suplidas 
por las certificaciones expedidas por el 
Registrador de San Lorenzo del Escorial 
y el de Colmenar Viejo, se enouentran de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 
para cuantos deseen examinarlo, no ad
mitiéndose después del remate reclama
ción alguna por insuficiencia ó defecto de 
títulos, y que en ei caso de resultar dos 
posturas iguales se abrirá nueva licita
ción sólo entre los dos postores y ante 
este Juzgado que conoce de los autos. 

Madrid 24 de Enero ^OO.^V. 0 B . ° » 
Ruiz.=El Actuario, L. Ramón Aguado 
y Oria.=Es copia: L. Aguado y Oria. 

222—784. 
ALCALÁ DE HENXRES 

D. Blas de Mei»a y Mesa, Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se olla y 
llama á Salustiano Bernardo Bernabé, 
hijo de Vicente y Guillermí, casado o n 
Ciriaca Ropero, natural de Campo Real, 
vecino que fué de Villa'villa, de ofioio 
pastor, sin instrucción, de estatura baja, 
color moreno, pelo canoso, ojos pardos, 
nariz y boca regular, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN oiFCiALy Gaceta de Mairid, 
comparezca en osle Juzgado y Escriba
nía del Aotuario queda fe para notificarle 
el auto decretando su prisión dictado en 
la causa que se le sigue por hurto é in
gresar en la Cárcel de este partido; aper
cibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuloio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, intereso á las Auto
ridades civiles y militares y á los agen
tes de la policía judioial, ordenen y pro
cedan á la busca y oaptura de dicho pro
cesado y á su remisión oon seguridades 
á la Cárcel del partido y á disoosioión de 
este Juzgado, oaso de ser habido, pues 
asi lo tengo mandado para cumplimiento 
de un mandamiento de la Superioridad 
dimanante de la oausa que sa sigue oon
tra el repetido procesado. 

Dado en Alcalá de Henares 431 de 
Enero de 1900. =Blas de Mesa.=El Ac 
tuario, Pascual Moreno. 223.—820. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En el expediente de juicio de faltas 
que pende en el Juzgado municipal del 
Hospicio de esta Corte, seguido contra 
Antonia Ortiz Orden, por escándalo, ha 
recaído sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Antonia Ortiz Orden á la multa 
de diez pesetas y la subsidiaria caso de 
insolvenoia y reprensión y al pago de las 
costas del juicio. Así por esta mi senten-
oia, lo pronuncio, mando y firmo.=Pe-
dro Villar. 

Y para que llegue á conocimiento de 
Antonia Ortiz Orden la sentencia inser
ta, pongo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFIOIAX, de la provinoia, 
toda vez que se ignora su domicilio. 

Madrid 19 de Enero de 1U00.=EI Se
cretarlo, J. Balle8ter. 

219.—647. 

Escuela Tipolltogratioa del Hospicio 
i^l T e l e f o n o tea 


